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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

   I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate de la corrupción. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Instituto de la Función Pública. Facultar a la Cámara de Diputados para nombrar y remover al titular del 

Instituto y facultar a la Cámara de Senadores para ratificar el nombramiento del Secretario responsable del control 

interno del Ejecutivo Federal. Incorporar dentro del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, al 

titular del Instituto de la Función Pública.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0102-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

I. a VII. ... 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, a los titulares de los órganos 
internos de control de los organismos con autonomía 

reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE 
DE LA CORRUPCIÓN A FIN DE CREAR EL 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

Único. Se reforman las fracciones VIII y IX del 

artículo 74, II del artículo 76 y I del artículo 113; y 
se adicionan las fracciones X y XI al artículo 74 y el 
Apartado A al artículo 113 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 74. ... 

 

I. a VII. ... 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, a los titulares de los 
órganos internos de control de los organismos con 

autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan 

recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; 
y 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 

 
IX. … 

 
 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. … 

 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 

haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste 

opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 

titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del 

Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de los empleados 

superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de 

los órganos colegiados encargados de la regulación en 
materia de telecomunicaciones, energía, competencia 

económica, y coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 

IX. Nombrar, por el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes, a la persona titular del 

Instituto de la Función Pública; 

 

X. Remover al titular del Instituto de la Función 
Pública cuando éste incurra en alguna de las 

causales de remoción expresamente previstas en 
la ley de la materia o por las causas y conforme a 

los procedimientos previstos en el Título Cuarto 

de esta Constitución; y 

XI. Las demás que le confiere expresamente esta 

Constitución. 

Artículo 76. ... 

I. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo 

funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso 
de que éste opte por un gobierno de coalición, con 

excepción de los titulares de los ramos de Defensa 

Nacional y Marina; del Secretario responsable del 
control interno del Ejecutivo federal ; del 
Secretario de Relaciones; de los embajadores y 

cónsules generales; de los empleados superiores del 

ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos 
colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, 

y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos 
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términos que la ley disponga; 
 

III. ... 
 

… 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos 

los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su 

objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que 
estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior 

de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal 
responsable del control interno; por el presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente 

del organismo garante que establece el artículo 6o. de 

esta Constitución; así como por un representante del 

Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de 

Participación Ciudadana; 

II. ... 

III. ... 

a) a e) ... 

que la ley disponga; 

III. ... 

... 

Artículo 113. ... 

 

 

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que 

estará integrado por los titulares de la Auditoría 
Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción; del Instituto de la 

Función Pública ; por el presidente del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; el presidente del 

organismo garante que establece el artículo 6o. de 

esta Constitución; así como por un representante del 
Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de 
Participación Ciudadana; 

II. ... 

III. ... 

a) a e) ... 
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... 

... 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

A. El Instituto de la Función Pública es un 

organismo autónomo, especializado, imparcial, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con plena autonomía técnica, de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de prevenir, vigilar e 

investigar todas las faltas administrativas y 
sancionar las graves y no graves cometidas por 

servidores públicos federales, además de las 
políticas de adquisiciones en la administración 

pública federal, coordinar los órganos internos de 
control adscritos a las dependencias y entidades 
federales para prevenir y detectar posibles actos 

de corrupción en los términos que establezca la 

ley. 

La ley establecerá los asuntos que serán 
competencia del Instituto de la Función Pública, 

entre los que deberán estar al menos. 

I. Organizar y coordinar el sistema de control 

interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental y de sus resultados; inspeccionar 

el ejercicio del gasto público federal y su 

congruencia con los Presupuestos de Egresos, así 
como concertar con las dependencias y entidades 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

de la administración pública federal para validar 
los indicadores para la evaluación de la gestión 

gubernamental, en los términos de las 

disposiciones aplicables; 

II. Expedir las normas que regulen los 

instrumentos y procedimientos de control interno 
de la administración pública federal, conforme a 

las bases y principios que al respecto emita el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, para lo cual podrá requerir de las 
dependencias competentes la expedición de 

normas complementarias para el ejercicio del 
control administrativo; 

III. Vigilar, en colaboración con las autoridades 
que integren el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, el cumplimiento de las 

normas de control interno y fiscalización, así 

como asesorar y apoyar a los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal; 

IV. Coordinar y supervisar el sistema de control 
interno; establecer las bases generales para la 
realización de auditorías internas, transversales 

y externas; expedir las normas que regulen los 

instrumentos y procedimientos en dichas 

materias en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como realizar 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

las auditorías que se requieran en éstas, en 
sustitución o apoyo de sus propios órganos 

internos de control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las disposiciones en materia 
de planeación, presupuestación, ingresos, 

financiamiento, inversión, deuda y patrimonio; 

VI. Coadyuvar en la revisión del cumplimiento de 

las disposiciones en materia de archivos que 
emitan las instancias correspondientes; 

VII. Organizar y coordinar el desarrollo 

administrativo integral en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y 

emitir las normas para que los recursos 
humanos, patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean aprovechados y 

aplicados, respectivamente, con criterios de 

eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación 
administrativa; así como, realizar o encomendar 

las investigaciones, estudios y análisis necesarios 
sobre estas materias; 

VIII. Conducir las políticas, establecer las 
normas y emitir las autorizaciones y criterios 

correspondientes en materia de planeación y 

administración de recursos humanos, 
contratación del personal, servicio profesional de 
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carrera en la administración pública federal, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, de 

conformidad con las respectivas normas de 

control de gasto en materia de servicios 

personales; 

IX. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o la coordinadora 

de sector correspondiente, auditorías y 

revisiones a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de 
examinar, fiscalizar y promover la eficacia, 

eficiencia, economía y legalidad en su gestión y 
encargo; 

X. Fiscalizar directamente o a través de los 
órganos internos de control, que las 
dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de sistemas de registro 
y contabilidad, contratación y remuneraciones de 

personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero, 
servicios y ejecución de obra pública, 

conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales de la administración pública federal; 

XI. Designar y remover a los auditores externos 
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de las entidades, así como normar y controlar su 
desempeño; 

XII. Designar y remover, para el mejor desarrollo 
del sistema de control y evaluación de la gestión 
gubernamentales, delegados de la propia 

Secretaría ante las dependencias y órganos 
desconcentrados de la administración pública 

federal centralizada, y comisarios públicos de los 

órganos de vigilancia de las entidades de la 
administración pública paraestatal, así como 
normar y controlar su desempeño; 

XIII. Designar y remover a los titulares de los 
órganos internos de control de las dependencias 

y entidades de la administración pública federal, 
así como de las unidades administrativas 
equivalentes en las empresas productivas del 

Estado, quienes dependerán jerárquica, funcional 

y presupuestalmente de la Secretaría de la 
Función Pública, asimismo, designar y remover a 

los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades de los citados órganos 
internos de control, quienes tendrán el carácter 

de autoridad y realizarán la defensa jurídica de 

las resoluciones que emitan en la esfera 
administrativa y ante los tribunales federales, 

representando al titular de dicha Secretaría; 

XIV. Colaborar en el marco del Sistema Nacional 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Anticorrupción y del Sistema Nacional de 
Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 

principios de coordinación necesarios, que 

permitan el mejor cumplimiento de las 

responsabilidades de sus integrantes; 

XV. Implementar las acciones que acuerde el 
Sistema Nacional Anticorrupción, en términos de 

las disposiciones aplicables; 

XVI. Informar periódicamente al Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
así como al Ejecutivo federal, sobre el resultado 

de la evaluación respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como del resultado de la 
revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio 
de recursos públicos federales, y promover ante 

las autoridades competentes, las acciones que 

procedan para corregir las irregularidades 
detectadas; 

XVII. Llevar y normar el registro de servidores 

públicos de la administración pública federal, 
recibir y registrar las declaraciones patrimoniales 
y de intereses que deban presentar, así como 

verificar su contenido mediante las 

investigaciones que resulten pertinentes de 

acuerdo con las disposiciones aplicables. 
También registrará la información sobre las 
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sanciones administrativas que, en su caso, les 
hayan sido impuestas; 

XVIII. Atender las quejas que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos 
que celebren con las dependencias y entidades 

de la administración pública federal, salvo los 
casos en que otras leyes establezcan 

procedimientos de impugnación diferentes; 

XIX. Conocer e investigar las conductas de los 

servidores públicos de la administración pública 
federal que puedan constituir responsabilidades 

administrativas, así como substanciar los 
procedimientos correspondientes conforme a lo 

establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por sí, o por 
conducto de los órganos internos de control que 

correspondan a cada área de la administración 

pública federal; para lo cual podrán aplicar las 
sanciones que correspondan en los casos que no 

sean de la competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y, cuando se trate de 
faltas administrativas graves, ejercer la acción de 

responsabilidad ante ese tribunal; así como 

presentar las denuncias correspondientes ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

y ante otras autoridades competentes, en 

términos de las disposiciones aplicables; 
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XX. Establecer mecanismos internos para la 
administración pública federal que prevengan 

actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; 

XXI. Aprobar y registrar las estructuras 

orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal y 

sus modificaciones; previo dictamen 

presupuestal favorable de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

XXII. Conducir y aplicar la política de control 

interno, prevención, vigilancia, inspección y 
revisión de contrataciones públicas reguladas por 

las leyes de la materia; emitir e interpretar las 
normas, lineamientos, manuales, procedimientos 
y demás instrumentos análogos que se requieran 

en materia de control interno, prevención, 

vigilancia, inspección y revisión de dichas 
contrataciones; proporcionar, en su caso, 

asesoría normativa con carácter preventivo en 
los procedimientos de contratación regulados por 
las mencionadas leyes, con excepción de las 

empresas productivas del Estado; 

XXIII. Vigilar la aplicación de las políticas de 

gobierno digital, y definir las de gobierno abierto 

y datos abiertos de la administración pública 
federal, en términos de las disposiciones 
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aplicables; 

XXIV. Formular y conducir en apego y de 

conformidad con las bases de coordinación que 
establezca el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la política general de la 

administración pública federal para establecer 
acciones que propicien la integridad y la 

transparencia en la gestión pública, la rendición 

de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que aquélla genere; 
así como promover dichas acciones hacia la 

sociedad; 

XXV. Ejercer las facultades que esta Constitución 

le otorga a los órganos internos de control para 
revisar, mediante las auditorías a que se refiere 
este apartado, el ingreso, manejo, custodia y 

ejercicio de recursos públicos federales; 

XXVI. Implementar las políticas de coordinación 

que promueva el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en materia de combate 

a la corrupción en la administración pública 
federal; 

XXVII. Emitir normas, lineamientos específicos y 
manuales que, dentro del ámbito de su 

competencia, integren disposiciones y criterios 

que impulsen la simplificación administrativa, 
para lo cual deberán tomar en consideración las 



 

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
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bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que emita el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XXVIII. Seleccionar a los integrantes de los 
órganos internos de control, garantizando la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la 
función pública, atrayendo a los mejores 

candidatos para ocupar los puestos, a través de 

procedimientos transparentes, objetivos y 
equitativos; 

XXIX. Emitir el Código de Ética de los servidores 

públicos del gobierno federal y las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública; 

y 

XXX. Aquellas que fortalezcan el modelo 
anticorrupción y que no sean de la competencia 
de la Auditoria Superior de la Federación y de la 

Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 

Corrupción. 

El Instituto de la Función Pública tendrá un 
órgano con autonomía técnica y de gestión 

responsable de fungir como órgano de apoyo 

técnico del Comité Coordinador, a efecto de 
proveerle de asistencia técnica así como de los 

insumos necesarios para el desempeño de sus 

atribuciones. 
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Para ser titular del Instituto de la Función Pública 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 102 de esta Constitución, además de no 

haber sido militante de algún partido político en 

los últimos doce años anteriores al día de su 
nombramiento o ratificación; no haber sido 

registrado como candidato, ni haber 
desempeñado cargo alguno de elección popular 

federal o local en los últimos doce años 

anteriores al día de su nombramiento o 

ratificación; no desempeñar ni haber 
desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político en los últimos 
doce años anteriores al día de su nombramiento 

o ratificación; y no haber desempeñado algún 
cargo público dentro de la administración pública 
local en caso de que la persona titular del 

Ejecutivo Federal haya ejercido el cargo de titular 

del Ejecutivo en cualquiera de las entidades 
federativas. 

Durará en su encargo seis años, debiendo ser 

nombrado durante el primer mes del segundo 
periodo de sesiones ordinarias del primer año 

legislativo de la Cámara de Diputados. Y al 
momento de asumir el cargo, deberá presentar y 

hacer pública su declaración patrimonial y de 
interés correspondiente. 

Será nombrado por las dos terceras partes de los 
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miembros presentes de la Cámara de Diputados, 
conforme lo siguiente: 

a) La Cámara de Diputados emitirá la 
convocatoria pública correspondiente, a efecto de 
recibir durante un período de diez días naturales 

contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria, las solicitudes para ocupar el 

puesto de Titular del Instituto de la Función 

Pública; 

b) Se podrá consultar a las organizaciones de la 
sociedad civil y académicas que estime 

pertinente, para postular los candidatos idóneos 
para ocupar el cargo; 

c) Se entrevistará a los solicitantes por separado 

para la evaluación respectiva y dentro de los 
cinco días naturales siguientes presentará la lista 
de los candidatos que, a su juicio, considere 

idóneos para la conformación de una terna; 

d) Conformada la terna, en un plazo que no 
deberá exceder de tres días naturales, se 
propondrá al Pleno los tres candidatos, para que 

éste proceda a la designación del Titular del 

Instituto de la Función Pública; y 

e) La persona designada para ocupar el cargo, 
protestará ante el Pleno de la Cámara. 
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En caso de que ningún candidato de la terna 
propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de 

Titular de la Función Pública, haya obtenido la 

votación de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara, se volverá a 
someter una nueva propuesta en los términos del 

presente apartado. Ningún candidato propuesto 
en el dictamen rechazado por el pleno podrá 

participar de nueva cuenta en el proceso de 

selección. 

Podrá ser removido, exclusivamente, por las 

causas graves que la ley señale, con la misma 
votación requerida para su nombramiento, o por 

las causas y conforme a los procedimientos 
previstos en el Título Cuarto de esta Constitución. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 

que se opongan en lo dispuesto en el presente decreto. 

TERCERO. Todas las referencias que hagan mención a 

la Secretaría de la Función Pública o al secretario 

responsable del control interno del Ejecutivo federal en 
la normatividad vigente, se entenderán hechas al 
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Instituto de la Función Pública. 

CUARTO. El Congreso de la Unión en el plazo 

improrrogable de 180 días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá expedir la Ley del 
Instituto de la Función Pública en la cual se establezca 

la estructura orgánica; fines institucionales, principios 
rectores, competencia, funciones de la Institución, 

proceso de nombramiento de su titular así como de 

quienes formen parte de su estructura orgánica; las 
causales de remoción del titular en donde se deberá 
considerar causas como la acreditación de posibles 

conflictos de interés, la omisión en el cumplimiento de 
su encargo, ejercicio indebido de funciones, entre 

otras; un apartado de atribuciones de la institución y 
su participación en el Sistema Nacional Anticorrupción 

de manera armónica con otras disposiciones de la 
materia. 

En el mismo plazo realizará las adecuaciones al marco 
jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del 

presente decreto. 

QUINTO. Los recursos humanos, financieros y 
materiales con que cuente la Secretaría de la Función 
Pública a la fecha de aprobación del presente decreto 

pasarán a formar parte del Instituto de la Función 

Pública. 

SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la 
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entrada en vigor del presente decreto continuarán su 
despacho por las áreas responsables de los mismos. 

SÉPTIMO. La Cámara de Diputados considerará en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año que corresponda la asignación y 

garantía de la suficiencia presupuestal para la 
instalación del Instituto de la Función Pública y la 

ejecución de la planeación de transición. 

 

Marlene Medina  


